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MuNICIPAllDAD  OE  COL'NA

DECRETO NO:  E-24O3/2017                                       /

COLINA,   07   de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:      Estos      antecedentes:       Providencia
NO  2888  de fecha  O6  de  Noviembre   de  2017,  del  señor Alcalde  mediante  la  cual
adjunta  carta de doña XIMENA MURA CASANOVA,  solicitando autorizac¡ón  para
realizar  "EVENTO   BENEFICO",  el  día  Sábado   11   de  Noviembre     de  2017,   en
Quilapilun  bajo,  con  la finalidad  de  recaudar fondos para  la fiesta de navidad de los
niños del sector.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  inc¡so  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipal¡dades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  adminis'rativos  que  r¡gen
los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

Tómese conocimiento del 'lEVENTO BENEFICO"
MURA CASANOVA,   el día Sábado  11   de Noviembre

:afif::

ará doña XllVlque re
de20
horas.

SECRETARl

Quilapilu

MUNIC
/mcm.EAQ/ACA/DV

DISTRIBUCIO
-      Alcaldía
-Secretaría  Munic¡p

Comuna de Colina,  desde las 20:00   hasta las O5:00

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIRODA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

AGADA

-      Direcc¡ón de Control
-      Relaciones  Publicas
-     Interesada
-     8va. Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparenc¡a
-      Oficina de Partes yArchivo


